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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 
1 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seftor Presidente: 

--•-·· .. •--
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 

Me oomplazoo en someter a la consideraoión legislativa, por el 

digno órgano de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley sobre 

filiación natural, para sustituir la Ley existente sobre la misma ma­

teria, que es la No. 357, del 29 de Octubre de 1940 y derogar todas 

las disposiciones del Código Civil que estén en conflicto con el pro­

yecto. 

Cuatro propósitos funda.mentales, de supremo interés social, per­

sigue el proyecto de ley que someto al estudio del Congreso Nacional: 

primero, consagrar entre nosotros la regla, nueva y trascendental, de -
que la filiación de los hijos naturales, respecto de la madre, se esta- ~ 

blezca por el sólo hecho del nacimiento, esto es, sin necesidad del re­

conocimiento, que ha sido indispensable hasta ahora, habiendo comproba­

do la experiencia que la inmensa mayoría de las madres de hijos natura­

les desconocen la necesidad de ese requisito; segundo, ampliar las po~ 

sibilidades del reconocimiento paterno, tanto voluntario como por deci­

sión judicial, en favor de ciertos hijos incestuosos o nacidos en de­

terminadas circunstancias; tercero, establecer, en favor de los hi ·os 

naturales, respecto del padre, derechos sucesorales mayores que los 
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~us est aolecí~ traai~i onalmente n testro Có~iu~ Ci~il , pero en wia f orma 

que se aonciliA con el desig.a.io Lt S dar pree.min.enoia a los fueros del ma­

trimonio c;.ue, entre nosotros, con~titu:re Ufla in:;; titución mas sólida y 

expandida cada día, gracias al aumento de la educación y ( e la sociabili­

dad; y cuarto, lograr que los beneficro~ de es~a avanzada legislaoióa al­

cancen no solamente :i los hijos nacidos o reconoci'dos de,spués e su vi­

g~ncia, sinü tá.mbién ~ los nacidos o reconocidos antes de ella. 

No creo tener necesidad de ponderar ante el sabio criterío de los 

l egi~ladores la tra.scendedoia de este woyecto •:.e ley . que ree-ponce a un 

pensamiento social de gran altura, aI mismo tiempo que a WJ. crit eri ins­

pirado en la contemplaoiór prof~ 1a de la realidad de nuestras i stitu­

ciones familiares. 

Con el objeto de que los principios y r~glas qv.6 integran el proyec­

to de ley puedan ser siempre interpretados en el verdadero sentido con 

que están concebidos, en el caso de que su aplicación dé lugar a conflic­

tos, me permito anexar al presente mensaje una Exposi ción de l:ot · vos de 

las disposiciones del proyecto, con ruego de que si ese alto cue po aprue­

ba el proyecto, al pasarse éste a la Cámara de Diputados 1o. s con dicha 

Exposición. 

y Libertad . 
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~¡1 ~..,reG1 dente d -:11 Sen,:ido 
.;L.10 od 

8s_i.:¡, •r r ra si dente: 

~ 

~lii SENADO 
- __ ~- REPUBUCA DOMINICANA 

~iudr.,1 l1ru jilLJ, 
D. stri to de Snnt~ D:lmingo 

30 juni~ del 1~4~ 

fi l.i r,,ci ~,a n r-tu.rr.i l, pnr' !;} sus ti t ui r lr.i .Le / exi ~t e ·1.t e s :ibre l n 11.i smr:i m.!J • 

teri, ~ue es lo J •. 35?, del 29 de 0Jtu~re dG 1940 y derog~r tJdos 

los dlsp~sici ·n1s del .) ~di - - ..' ivil qu: estén en c:,nfliot~ c .· n el pr.;-

yect ·:,;. 

prim·:: r . , c :- nsn ·_ r~r entr.; n ~s.)tr s l r ra .:,l r , au: ·ri ./ tr , scendent~l, de 

lns p .si i.: ilid rdes del r -3 · n ci ~~L.;1t pr:t .. rn · , t·nto V"'lunt ri"' c ·..; . .:­

p:r doc1si5n judicinl 1 ~n f v r l ~ cicrt s hij · s incestu~sos ~ nnci­

d ·- s en de~arminr-d -~ s circu '. st nci ~s; t.:rc~rJ, .:.: st blec ?r, .n f 1 v r d: 

qu ,_~ 1 s --- u ~ .,,, .... . i-. 1 -· cí·~ "- ..,.~"1 1· c1 nr , nt- ·u··t:tr· ·' ct-: . . - ~ \:;; \,,;," ... -~ v ") • ,, u• · -1, .... _ _ ..., , e 11 .:,, _ .. _ .... v • ..L. 

fu,3r::s del nr-.t:;ri!L.n.i :1.1 --: , ~ntra n . s'tr::s, c ·nstitu n lln,;. instituciSn 

jpm. 
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N~ oreJ taner n~cesidnd de P~ndar~r nnte el snbi~ oritari~ de 

l0s le ~isl~d~ras lo trr:iscendenci ~ de est3 proyect. de lay, ~ua res­

P~lld'3 r. un pens~raiant _ s ... ci~l de grr.n nlturr, ril m.ism:.- tiampo que ri 

un criteri ~ inspirridJ en 1~ c,ntempl~ci~n pr~fund r de ln rar.lidrid 

de nuestrtlS insti tuci <nes fnmili'lra.s. 

0Jn el ~bjetJ de que l~s principi~s y regl~s que integr~n el 

pr Jysct"I dG ley puedrm ser siempre interpretr¡d:-is en el verdr.der.· sen-
-

tido e .~n que est.!n e "'no-3bid:is, ;;n el c .. s::, de qi.;e su r.plicrci~n di lu-

g~r n c -nflict~s, ma permit ~ rne1 rir al presente mens~je un~ Exp~si­

oi~n de 1-.h tiv:is de lJ'ls disp'."'sici nas del pr.yect.•, c~n rueg) a.e que 

si eso nlto cuerp- r¡pruebt'l el pr:,yect ... , ril pr¡sr.rse éste n ln 0Am.r-rr:i 

de .Diputr,d:s 1 · ser. e n diohn Exp. sioi~n. 

jpm. 

Di. ·s P,;trir1 y Libertrd, 

Rr.tr.el L. lrujill .: , 
Presidente de 1~ RepÚblic~. 
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Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ 

~l¡;t SENADO 
REPUBL CA DOM 'JICANA 

Ciudad Trujillo 
Distrito ae Santo Domingo, 

junio 30 de 1945. 

Me complazco en someter a la consideración legislativa, por el dig­

no drgano de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley sobre filiaci6n 

natural, para sustituir la Ley existente sobre la misma materia, que es 

la No.357, del 29 de Octubre de 1940 y derogar todas las disposiciones del 

G6digo Civil que est,n en conflicto con el proyecto. 

Cuatro propósitos fundamentales, de supremo interés social, persigue 

el proyecto de ley que somete al estudio del Congreso Nacional: primero, 

consagr~r entre nosotros ta regla, nueva y trascendental, de que la fi­

liaci~n de los hijos naturales, respecto de la madre, se establezca por 

el s61o hecho del nacimiento, esto es, sin necesidad del reconocimiento, 

que ha sido indispensable hasta ahora, habiendo comprobado la experiencia 

que la inmensa mayoría de las madres de hijos naturales desconocen la ne­

cesidad de ese requisito; segundo, ampliar las posibilidades del recono­

cimiento paterno, tanto voluntario como pGr decisi~n judicial, en favor 

de ciertos hijos incestuosos o nacidos en determinadas circunstancias; ter­

cero, establecer, en favor de los hijos naturales, respecto del padre, de­

rechos sucesorales mayores que los que establecía tradicionalmente nuestro 

C~digo Civil, pero en una forma que se concilie con el designio de dar 

preeminencia a los fueros del matrimonio que, entre nosotros, constituye 

una instituci6n más sólida y expandida cada d{a, gracias al aumento de la 

educaci~n y de la sociabilidad; y cuarto, lograr que los beneficios de 

esta avanzada ligislaci6n alcancen no solamente a los hijos nacidos o re­

conocidos después de su vigencia, sino tambien a los nacidos o reconocidos 

antes de ella. 
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No creo tener necesidad de ponderar ante el sabio criterio de los 

legisladores la trascendencia de este proyecto de ley, que responde a un 

pensamiento social de gran altura, al mismo tiempo que a un criterio ins• 

pirado en la contemplaci6n profunda de la realidad de nuestras institu­

ciones familiares. 

Con el objeto de que los principios y reglas que integran el proyec­

to de ley puedan ser siempre interpretados en el verdadero sentido con 

que estin concebidos, en el caso de que su aplicaci6n d' lugar a con;(lic­

tos, me permito anexar al presente mensaje una Exposici6n de Motivos de 

las disposiciones del proyeeto, con ruego de que si ese alto cuerpo aprue­

ba el proyecto, al pasarse ~ste a la Cámara de Diputados lo sea con dicha 

ExposicicSn. 

rym. 

Dios, Patria y Libertad. 

Rafael L. Trujillo 
Presidente de la Repdblica 
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Distrito de S nto Domino, 
'unio )O d 1945. 

Número: 15168 

Al Preaident del S nado, , 
Ciud d . 

Ser.lor Pr iden.t : 

~ co l co en omot r la con iderae16n legislativa , por el dig­

no ~rgano d es el -ado cu.. rpo. 1 an xo proy cto d 1 y sobr filiación 

natural, 

la o.357 , 

a su tituir la Ley e 1 tente obre la 1 

l 29 de Octubr de 1940 y drogar tod s 

C6 igo Civil qu~ rté en conflicto con 1 proy cto. 

·at ria I que s 

disnosicione d 1 / 

Cuatro propósitos tunda. entnle , d , upre o int r€a soci l , persigue 

el proyecto d ley u soc o -1. e""'tudio dol Congreso e ion l ~ primero , 

consagr i" cntr osotro·s a re13la I n eva y trasce:nd ntal I d que la r i -

liacicSn de los hijos n tur le I respecto de la dre, s table e por 

el e6lo hecho del n ciminto, ·sto e"', in necesidad del r conocimiento, 

q eh~ sido indisp n ble h ata ahor, habi ndo co probado la xperiencia 

que la 1n~en 

e sldad d 

e.yoria l las dr s do hi.joe n tural , d conocen la ne-

se requisito; e:. :ndo, pl· r lapo "bilidade del recono-

cimiento pat rno, tanto voluntario como po-r decisión Judicial, en. favor 

d ciertos hijos ince. tu sos o nacidos en 1etermin~das circunstanci s ; ter­

cero., ~t:ibl cer, en favor de lo: hijos n, turalesjl re pecto . l adre , de-

rechos sucesor11.les mayor s q11e os qu t blec· tradic onnlrnente nueatro 

C~dito Civil, pro en 1na forma ue ~ conc"li con 1 d signio de dar 

preeminencia a los fueros del matri onio qu, entre nosotros, constituye 

una in ituci6n ~s s6li a y xp ndida e da día, grachrn 1 aumento de la 

educac16n v d la ociabilid d; y cuarto, lo ar qi los benericios d 

esta avanz d ligislaci6n alce en no olt.mente 

con cidos d pu,s de su vigencia, sino t _mbi n 

ant s da ella. 

l~s hi. os nacidos o re­

lna nacidos ore nocidos 
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No creo tener nece:--idad de pond r r ante el sabio criterio de loa 

legisladores la trascendencia de este royecto de ley, que responde a un 

pensamiento social rle gran altura, A.l Misnm tiempo que a un. criterio ins­

pirado en la eontemplaei6n profunda de la rea.lid.ad de nuestras inst1tu­

cionee familiares. 

Con el objeto de qu.e los principios y reglas que integran el proyec­

to de ley puedan e r siempre intcrpr itndos en el verda .. ero sentido con 

que est4n concebid,os, en el caso de que su aplicaci6n dé lugar a con flic­

tos, me permitn anexar al presente Mensaje una Exposición de 11:o·tivo& de 

las dispoefcinnea del proyecto, con ruego de que i ese alto cuerpo apnte­

ba. el TToyecto, al paaars é te a la Cámar de Diput4dos lo ea con dicha 

Exposic16n. 

rym. 

Dios~· Patr1 y Libertad. 

Rafa.el L. Tru jillo 
Presid.ent.e de la Repi1blica 
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1-~úmero: 

EL CONGRmü N.i lCION.AL 
~ Nff ~n"7, n:s: LJ'.I. REPUBLICA 
Hf DR"JO 1 ~ SIGUIENTE LEV : 

¿u-t. 1.- La filiación natural establecida conforme a la 

ley produce los mismos efectos que la filiación legítima, sal­

vo las distinciones que se hacen en materia sucesora!. 

Art. 2.- La filiación natural se establece respecto de 

la madre por el solo hecho del nacimiento. 

Respecto del padre, se establece por el recono­

cimiento o por decisión judicial. 

En caso de fallecimiento, ausencia o incapaci­

dad del padre, el reconocimiento puede ser hecho por el abuelo 

paterno, y a falta de éste, por la abuela paterna. 

Art. 3.- El hijo nacido de una unión adulterina de sus pa­

dres puede ser reconocido: 

1.- Cuando no es el fruto de una unión adulterina de 
./ ., 

~ 

"" la madre. 

2.- Cuando, siendo el fruto de una unión adulterina 

de la madre, ha sido desconocido por el cónyuge de ésta. 

3.- Cuando, en todo caso, no está favorecido por la 

presunción de legitimidad del artículo 312 del Código Civil. , 
... 

Art. 4.- Se prohibe el reconocimiento de los hijos inces­

tuosos, salvo el caso en que se pruebe la buena fé del padre. 

Art. 5.- El reconocimiento puede ser impugnado por los 

interesados si es perjudicial al hijo o si procede de personas 

sin calidad para hacerlo. 

El Ministerio Público tiene acción en los casos 
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en que el reconocimiento es prohibido • 

.Art. 6.- La filiación paternal puede ser establecida en jus­

ticia a instancia de la madre o del hijo. 

En caso de necesidad, el Juez de Primera Instancia, 

a petición de cualquier pariente materno, o del Ministerio Públi­

co, le designará al hijo un tutor especial que lo represente en 

la acción. 

La acción debe ser dirigida contra el padre o sus 

herederos dentro de los diez af1os del nacimiento. 

Art. ?.- La declaración judicial de paternidad sólo es per­

mitida: 

1.- En el caso de sustracción, violación o estupro, si 

la época de tales hechos coincide con la de la concepción. 

2.- En el caso de seducción, si ba habido abuso de auto­

ridad, promesa de matrimonio o maniobras engañosas. 

3.- Si ha habido concubinato notorio entre la madre y 

el presunto paare. 

4.- Si hay confesión escrita de paternidad. 

5.- Si el hijo tiene la posesión de estado • 

.Art. 8.- La acción en declaración de paternidad es inadmisi­

ble si durante el período de la concepción la madre ha tenido rela­

ciones sexuales con más de un individuo, o una conducta licencio­

sa, o si el presunto padre ha estado en la imposibilidad física de 

procrear • 

.Art. 9.- Los parientes naturales tienen, del lado materno, 

los mismos derechos sucesorales que los legítimos. 

Art. 10.- Si no hay descendencia legítima, del lado paterno, 

los parientes naturales concurren a la sucesión como si fuesen le­

gítimos. 

Si hay descendencia legitima, el hijo natural o sus 



~ ~ ·\il SENADO • 
REPUBLICA DOMINICANA 

- 3 -

desoendientes tienen derecho a la mitad de la parte hereditaria 

atribuida a un hijo legítimo o a los desoendientes de éste • 

. u-t. 11.- La madre será tutora del hijo natural, salvo el 

caso en que el padre lo reconozca d,entro de los tres meses ¿ el 

nacimiento. En este caso el hijo estará sujeto al régimen da la 

ad.ministración legal, que será ejercida por el padre. 

Art. 12.- La presente ley deroga, de modo general, las dis­

posiciones del Código Civil que estén en conflicto con ella, y, de 

modo especial, las de la Ley No. 357, del 31 de Ootubre de 1940. 

DADA & 
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~·.,. l. - La filiación natural establecida conforme a la ley produ­

ce los mismos efectos que la I'iliación legítima, salvo las distin­

cionl? s cp. t-; St. ha.e en en ildterlti sucesoral. 

Art . ii:.. - Ltt fili"" oiÓr.a. nt.1 t., Ural 1; e ·::st,. 1.ü~cc r ~specto d a la b~ dre 

~or \. l solo h1,;;cl10 del n cimiento. 

Respucto del pudre, se estubL.oe por . 1 roconocira.icnto o por de­

cisión judicial. 

En caso dv f ;ül ~ciru.iJt1to, ausencia o inc0puoidad del padre, ol 

rcconoci;.üonto I>U '-' dv s ._r h ~cho 11or _l E.tbualo put . rno, y u fultti do 

ést ... , por lu. o.ou . lu pt..t ... r nu. 
• > Art. c.- El hijo nucido do unu unicn udultcrinu d: sus pudres pue-

de:. s ,. r r1.::oonocido: 

.• 1 1 . - Cuan~o no sol rruto do una union udulturinu. do u mudr _. 

2.- Cuundo, siendo -1 fruto d~ una unión adult0rina de Lti mudrc, 

ha siao desconocido por ~l cónyuguc d• ~sto. 

3.- Cu~ndo, ;n todo c~so, no t StÓ ruvor. cido por la presunción do 

lugitimidnd del urtÍculo 312 del Código Civil. 

Art. ~.- Se prohibv el rcconocirui nto de los hijos incestuosos, 

sulvo ... le .so ~n qul; so _ru b~ lo bucnu t'Ú dul padre. 

~r"t. 5.- ¡;¡1 r:.:;oonoc:hüi nto J:iU d 1..; s • r imi:Jugnudo por los interesa­

dos si .:s f>i. .. r judic i . J. ul hijo a si procod~ d,.,. porsonus sin culid.:1d 

El Minist rio Públiou ti0nc acción un los cn50s en quv el rccono­

cirai~to ~s prohibido. 

Art. 6.- Lt fili_ción put rnc1.l pucd - s 1- r -..st ... blccidu en justicia 

u inst .nciu d ~ la mudr o dul hijo. 

En caso do nccesidud, ol Juez du Primoru Inst~moiu, •, petición do 

cuulqui r p.1ricntt:i mutorao, o dul :Ministerio PÚblioo, lu d, signar~ 

~i J. hijo un tutor -.,s¡x .. ciul qu.Li lo l'Gpresunto on lt.t uoción. 

L:... .... coión d.;bü sor dirlgid:t contra ~l pudre o sus horoduros dentro 

do los diez uños aol nacimiunto~ 
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.hr t . ? • - L- d0olar¡;¡c ióu JUú iciul a \., putt.rnidé d sólo os ~,!'L.l.itidu: 

l. En .... 1 e .so d-.J sust:i.' e ción I viol oión o · · s ·tupro, si lu Ópoca 

d ;.. t .. ,:.Lt., s h cohos coi"ncide con l '. du lu concepción. 

G.- En wl c , so do s~duooión, si hu hubido ubuso do autoridad, pro-

1. . ... s ~ d1., llli.'. trimonio o muniobras onguñosas 

3. - Si hu h.:.1bido concubin .to notorio entr0 l ~ mndre y ol prosunto 

p:..... Q.!' -' • 

4. - 81 hay coufbsión scritJ ci \.; P- t ~rnid, d. 

5.- Si ol hijo tit;llO 1 j_JOsusiÓn dv stodo. 

Art. 8.- Lt üCCJ.Ón en c.. ccl ruciÓi..i. de putornid 1d '-'ª inc1dmisiblo si 

durt..nte 01 período do lL- concepción lu m:..i.dro hu tenido rolucionos so­

xuttlus con m~s de un ind.i.viduo, o um.1 conduct ... lioonoiosu, o si el 

presunto pudr~ h ' cst: do en 1~ imposibilid~d tísicu Ge procrear. 

Art. 9.- Los parientes natu¡~los tienen, dél lado mntorno, los mis­

mos dorvchos suc .0 sor .... l '-- S que los legítimos. 

Art. 10,- ~i no h...i.i d -:rncondoncia 1J~1timú, dol lodo mutorno, los 

~~rientos nuturules concurren ~ iu suo~sión coruo si fuesen legítimos. 

Si n&.y d(;;scendcmc_;_ .. l1.J0 Ít.i.mu, ¿l hijo nuturhl o sus duscofü ientos 

tienen d~r(Jcho n li;J. mitud d ·~ lu parto heredi-curio atribuído. a un hijo 

legitimo o u los dtscunditntes do Óstc. 

Art. 11.- Lu mudro s rú -cutoru del hijo natural > snlvo el caso en 

qua el padro lo roconozc .. duntro ele los tre;s mases del llf cimiento. 

En ~stc caso el hijo dS°tE1rá sujeto l régimon do la ~c11ninistrución 

logúl, que serú ojbrcidu por el ~tifire. 

Art. 12.- Lct p~s0nte ley d~roga, da modo general, lus disposioio-

110s e.el Cóaigo Givil que estén en conflicto con olL ... , y, de meó.o .: s­

pticiul, 1 · s e u 1 . Ley No . 35?, ,, ol 31 de Octubre G.o 1940. 

D~DA t>ll lu Sala de Scsionvs üel Pa.l '": cio del Sunudo, en Viudtld Tru­
j illo, Distrito do Santo j,)om,ingo, Oapitr, l de la RopÚblica Dominicana, 

los cliocisi'-'tc di~s u.el rnos l e Julio del año mil nov- cion.tos cu,,­
ranta y oinoo; años 102 do la Indopvnc.~nciu, 82 de la Rustuuruoión y 
16 do lu Era do Trujillo. - M. e".. ... J, Trono oso e e la Concha, l'rosi(.úll­
te úel ~onnei.o.- Mois~s G., rc1u Mellu y R. :íimilio J'iménez, Saoreturios. 

jg. 
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Art. 1.- Reproduce el principio fundamental pr,oclamado en 
el artículo 1 de la Ley fo. 357, del 29 de Octubre de 1940, ie­
ro anuncia distinciones en materia sucesora!, que se hacen mas 
adelante en el proyecto. 

Art. 2.- Consagra entre nosotros 1 regla ae que la filia­
ción natUl'al, respecto de la madre, se establece por el solo he­
cho del nacimiento. La regla tiene una aplicación absoluta, res­
pecto de la filiación maternal. 11[ediante esta reforma, el recono­
cimiento materno dejará ~e ser una necesidad legal para determi­
nar la filiación mater.DS\de los hijos. 

Primer aoápite.- Indica que, respecto del iadre, la filiación 
se establece por el reconocimiento o por decision judicial, esta­
bleciendo así, para t odos los fines civiles, un nuevo medio de re­
conocimiento, par~uya presentación se establecen más adelante las 
condiciones indispensables. 

Ultimo acápi te. - Consagra por primera vez entre nosotros.• con 
una importante innovación, wia institución altamente moral y saluda­
ble, llamada a producir armonía y felicidad en nuestras organiza­
ciones familiares: la posibilidad de que los hijos, en caso de f~­
llecimiento, ausencia o incapacidad del padre, puedan recibir el re­
conocimiento paterno por obra del abuelo paterno, y a falta de éste, 
de la abuela paterna. 

Art. 3.- Reprod ,1ce en una forma más correcta la regla estable­
cida en el artículo 4 de la Ley 357 sobre el reconocimiento de los 
hijos adulterinos, haciéndola casi universal, y exceptuando sólo el 
caso de que el hijo adulterino esté favorecido por la presunción de 
legitimidad del artículo 312 del Código Civil, caso en el cual, sal­
vo desconocimiento, el hijo cuenta con una situación fami_liar y so­
cial satisfactoria que no debe alterarse para evitar procesos lesi­
vos al buen nombre de la familia. 

u-t. 4.- Lantiene la prohibición de reconocer los hijos inces­
tuosos, pero permite dicho reconocimiento en que se pruebe la buena 
fé del padre. De este modo, cesará la injusta situación en que se 
encuentran muchos hijos incestuosos. f or otra parte, estos hijos ten­
drán una filiación maternal bien establecida, por efecto del artícu­
lo 2 del proyecto • 

. art. 5.- 1!antiene la regla de que el reoonocimiento puede ser 
impugnado por los interesados si es perjudicial al hijo o si proce­
de de personas sin calidad para hacerlo, y la de que el 1 ·.inisterio 
iúblico tiene acción para incoar esa impugnación, en los casos en 
que el reconocimiento esté prohibido por el motivo de orden social. 

ill't. 6.- Establece, por primera vez entre nosotros, para todos 
• los fines civiles, la posibilidad de establecer en justicia la fi-
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ate nal e l os hijo s n turelG-=-, 1onc- _ i ~a~ la :::..c:~ ón :;. 
a.. hij ~ 

: ·r i rn.er acápi te - Go. 1~0 pc1e d ocur1· ir qu!:J las madres se muestren 
1 :.:nueri t ss , ..:.~t·, ci ... _¡;iosic ~ ó .... f " 1 l ta -.:1 J u-:."" fl:. .rru.e a lr~stanc ia a 
des i :--:::. ... al ~ij ~ .L tut e .. cs_¡;- '='c i l _u: lo r :._rresen-ce en la acciór., 
:... .L-·et ic ión Je cual'iuier ¡, .:._ i ?-.: e . ~e 1-:- , ::. ,_ el .--_ iste;~io Públic o, 
·~sta última disposición as r. _-T :~evi _o.:.'" - ~- los casos , t a.e. fre uen­
t ~-: , a.e orf ....::. · ad , y t e.:i:m. l o en c'J.ent --: que la acci t,n presc1 ibe :: los 
10 a.ftos del nacimiento. 

Ul+imo 3.oápit e . - Di -,one qu la ac ~ión er.. e: t ..... blecimiento .-:ie pa­
tsrnidttd prtSscrib --= :: 1 ?" J..1_ J. e._ del '."" ...... :dmie -t o, CL;_ el f i n de J:l e'ITe;­
lÍ,.. l i t igio ... .:. una f echa r uy distaa.t 1: de loL l1ech,:,~ que 1-ued-n ... ervir 

de b 3i: e ~ l_ - e oi : 

_. :.rt. ?.- .:;;:. tablece, d :. un ·odo estrict ) y limitativo, los casos 
en que la declaració.r: judi ~ial de patsrnida --: stará permi t i da. La e­
nl~_er ... :_: ió: =~ est ::. ,:::..:..=-- __ e ha•:= teni >-!.-.> :r cu t .:. l rrs reali ,J.a e .. 
uc '! ~e=-tro ~ _ ~ i ~, EO .. i al r -~-:. 8 . _ srL .. , , L1 j_1d i : ial : qui T' id.:.. e.:.:. L. -=--
.i.-Jli~ ..... -:i Sn · . .:. ln .., -r1-1 ,. :!._·s 9 '\T - lle la Le:'" .l. w e 1(1 51, .l6 1928; p:. r o 
hú.emás coi: una ~ .)r pre isi ·_ , s11 vista dE L... L _2,:>rtantes C0ES6-
cu •ncias jurídicas '-:Lue :..E- te: i 11 -~ la declaratoria de paternidad 
que sea pronunciada ae acuerdo con el proyecto de ley, consecuencias 
_, ~ no te.u.dr:. la limi --:_ ,. ión J;.T ~ ·i ~t .i en el artícul _ 9 0 6 la Ley y · 
inc.icada. 

~..rt. 8.- .rsvé _ ,:e u' L Od .. expr:: o, ciertos · '"'-wos e ... 'i.J.e la d~­
olar~ción do pate..:'.ui dad .:;~ L·a11 s iblr, a fi 1 de 1n .J:' edir abus e 1m­
posturas, pues si e.:i una necesid cld soc ial poner or den en todo lo re­
lativo a la f i iación nat G.ral, s ,ería trastornador no ofrecer 0 ~Ltias 
contra imput .:cion s 1e ;itteri.1i 1· d g_ue no estuvieren en concordru cí a 
., on l 1s hec _':: s real ~8 

_.;r~ . 9.- ri1-_ ye · :_es:"' 1 ~ 1:: par~::: __ tes r ... +ur ..... l ::s , d~l la-
do materno, los mismos derechos sucesorales que tienen l. .. :s legítimos, 
r eproduciendo así, para este caso, el principio establecido en el ar­
ticulo lo. del proyecto . 

., ..rt. 10. - La 1,J·i nsrs parte de est s art í culo, reproducs el p_•in­
ci ; io ee tabJ_ c· i • -_. ~. l a :í..s-t .. ~o. 35?, · ra l os casos en que _1 0 hcy de-­
candencia l t:;~íti - i.l. Jel la do :paterno. En 3ste caso 1 _ los pe.rientes natu­
rales ,;,: ncur- ;;""' a L.1 sucesió ·1 coro.o s i .:__· er:rn legit1111os. 

Prin.er acápit e.- Re~r 12s ~eta __ -: dv las i m.~ort mtes modificacio­
nes g_ue hace el proyecto dt ley · la l & isl -::1 i on anterior. La ,odi­
ficaoi é-. .. 1 , er ~ste p t o : :e : it ~· 0

• ei.. u.ne ;osi _ión 6.:i_~1 idist[;.llte entre 
la Ley r o. 35?, de 1940; y las disposiciones del Código ~ivil qu .., re­
gí an ssta mat eria. ~oncede al hi j o natural, del l aao paterno, en caso 
de estar en concurrencia con hijos o descendientes legítimos dt:l pa­
drs , l & mitad de la parte hereditaria atribuida t.. un hijo legíth10 o 
a los descendientes de éste. Estdblece así entre nosotros la misma 
cuot.:i sst~bleci l..~ er~ Fra:c i - ;or L.:. :.~:.~ o.e 1896, ~ero c:>n un WJt ' le 
n~ joramiento, sobre el si~te~a francés en favor de los hijos natura­
l es , en lo relativo ... 1 c.:1.:1J de l .... c-.... ot a herec;i taric.. . ~~n afecto, en 
cuanto al método de cálculo de üicha cuota hereditaria, la disposi­
ción del proyecto que se comenta auopta un sistema más beneficíoso, 
en favor de los hijos naturales, que el consagracto por la jurispru­
deLCÜ.t francesa, antes y uesJ:'ués de L.J~o . _cSÍ, por ejempl,:>, e a cuer­
do con la juris:prudeDcia f r ancas , ,, una .masa herefl i taria de . ,24 , Jrc .oo 
ti a.ú; t ribuir e L- e 02 hij :!: :.. tur .... les y trbs le1~íti os, se. re.t,a1t.i-
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ría ~el siguiente modo: a cada hijo natural ~2,400.oo y para cada 
hijo legítimo $6,400.oo. De acuerdo con el sistema que se adopta en 
el texto que se comenta aquí, cada hijo natural recibiría $3,000.oo 
y cada hijo legitimo N6,000.oo, o lo que es lo mismo, la sucesi6n 
se dividiría atribuyéndose dos unidades a cada hijo legítimo y una 
unidad a cada hijo natural, con lo cual cada hijo natural recibiría 
justa y exactamente la mitad de lo que reciba cada hijo legítimo. En 
el caso del ejemplo, la masa hereditaria se dividiría preliminarmen-
te en ocho unidades (dos por cada hijo legítimo, o sean seis unida-
des, y una por cada hijo natural, o sean dos unidades, sumando ocho 
unidades). Cada unidad representaría $3,000.oo. Esta última sería 
la suma que correspondería a cada hijo natural, y el doble de esa su­
ma ($6,000.oo) a cada uno de los tres hijos legítimos del ejemplo. 
Como la disposici6n del proyecto figura expresada en una forma conci­
sa, se ha creído conveniente explicarla aquí de un modo extenso, i­
lustrándola con un ejemplo, para facilitar la interpretaci6n judicial 
en caso de conflicto . 

.Art. 11.- Introduce una modificación importante al sistema que 
había establecido el artículo 5 de la Ley No. 357 en relaci6n con los 
hijos naturales, durante la menor edad de éste, lo que desde luego 
d·ebe sobreentenderse, ya que la tutela y la administración legal se 
refieren siem.vre a m;n?res de edad •. El artículo 5 de 1~ ~Y ya_;ndi­
cada establec1a un reglmen alternativo de tutela o adm1n1strac1on le­
gal, en caso de reconocimiento por la madre o por el padre. Se ha 
considerado conveniente establecer a este respecto un régimen de ma­
yor fijeza, o sea el de la tutela materna en todos los casos. Sin em­
bargo, como puede ocurrir que los padre reconozcan a los hijos natu­
rales antes del nacimiento, al producirse el nacimiento, o inmediata­
mente después del nacimiento, el artículo dispone que, cuando dicho 
reconocimiento ocurra dentro de los tres meses del nacimiento, el hi­
jo estará sometido al régimen de la adin.inistración legal, ejercida 
por el padre. De este modo, cuando el reconocimiento de un hijo por su 
padre sea tardío, este hecho no introducirá ningún cambio en la admi­
nistraci6n de los bienes del hijo. 

Art. 12.- Dispone las derogaciones de rigor. 

SEGUNDA PARTE 

A fin de que esta exposici6n de motivos pueda servir, -en cuanto 
más sea posible, para la recta inter,pretaci6n del proyecto de ley, 
conviene hacer las siguientes consideraciones finales: 

Los hijos, una vez reconocidos por el padre, tendrán, civil, so­
cial y económicamente, los mismos derechos, sin distinguirse entre si 
nacieron adulterinos o incestuosos, en cuanto ello resulte del recono­
cimiento; los beneficios que el proyecto de ley acuerda a los hijos, por 
efecto del nacimiento, respecto de la madre, y por efecto del reconoci­
miento, por el lado del padre, deben aprovechar a todos los hijos reco­
nocidos o que hubieren nacido antes de la Ley, de modo que se iguale 
la situación de todos los hijos ya nacidos, o ya reconocidos por el pa­
dre; en cuanto a las sucesiones ya abiertas al convertirse en ley el 
proyecto, se entiende que deben regirse por la legislación anterior. 

Junio de 1945. 
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BREVE 

EXPOSICION DE MOTIVOS DEL PROYECTO 
DE LEY SOBRE FILIACION NATURAL. 

Primera parte • 

.Art. l.- Reproduce el principio fundamental proclamado en el 
articula l de la Ley No. 35?, del 29 de Octubre de 1940, pero anun­
cia distinciones en materia sucesoral, que se hacen más edelonte en 
el proyecto. 

tirt. 2.- Consagra entro nosotros la regle de que la filiación 
natural, respecto de la madre, se establece por el solo hecho del 
nacimiento. La regla tiene una aplicación absoluta, respecto de la 
filiación meternal. Mediante osta reforma, el reconocimiento mater­
no dejará de ser unu necesidad legal para determinar lu filiaci6n 
maternnl do los hijos. 

Primor acópite.- Indica quo, respecto del padre, ln filiación 
se estcbleco por el roconocimionto o por decisión judicial, estable­
ciendo usi, para todos los fines civiles, un nuevo medio de recono­
cimiento, pro-a cuya prosontación so establecen mñs ndelonte las con­
diciones indispensables. 

Ultimo acápite.- Consagra por prim0ra vez entre nosotros, oon 
una importante innovación, une institución ~ltrunonte moral y saluda­
ble, llamada a ~reducir urmonía y felicidad en nuestras organizocio­
nes fomiliores: lo posibilidud do que las hijos, en cuso de fnlleci­
mionto, ausencia o incupncidnd dol pndro, puodcn recibir el recono­
cimiento paterno por obra del abuelo putorno, y u fcl.tc de éste, de 
la abuela paterno. 

J.rt. 3.- Reproduce en una formo más correcta ln regln estable­
cida on el artículo 4 de la Ley 35? sobre el reconocitnionto de los 
hijos adulterinos, haciéndolt cesi univorsnl, y exceptuando s6lo el 
CGSO de que el hijo udulterino esté favorecido por la pros~nción de 
lcgi timidad del artículo 312 del Código Civil, ce.so en el cual, sal­
vo desconocimiento, el hijo cuenta con una situcción familiar y so­
cic.l SE).tisfactorin que no debo el torarso pe.ro evitar procesos lesi-• 
vos el buen nombre de lo familia. 

Art. 4.- ~anticue la prohibición de reconocer los hijos inces­
tuosos, poro permite dicho roconocimiento en que se pruebe le. buena 
fé del podre. De este modo, aosru:-á la injusta situaci6n en que se 
encuentran muchos hijos incestuosoE. Por otrc parte, estos hijos 
tendrán une. filicción mc.ternul bien estc.blecida., por efecto del ar­
tículo 2 del proyecto. 

Art. 5.- Mantiene la regla de qµe el reconocimiento puodo sor 
impugnado por los interesados si os perjudicial ul hijo o si proce­
de do porsono.s sin e c.lidrid pare hacerlo, y lu de que el Ministerio 
Público ticno acción para incoer esa impugnación, on los cnsos en· 
quo el reconocimiento esté prohibido por el motivo de orden social. 

Art. 6.- Establece, por primern vez entre nosotros, pero todcs 
los fines civiles, la posibilidad de establecer en justicia le fi­
liación puternw. de los hijos ncturales, concediendo la acci6n a 
la madre y ul hijo._ 

• Primor ccñpite.- Como puede-ocurrir que les medres se muestren 
renuentes, asta disposición fccultc c.l Juez do Primern Instcnoic p 
dcsignnr al hijo un tutor especial que lo represento en la ccción, o 
petición do cualquier po.rionto mntcrno, o del ~inisterio Público. 
Esto última disposición es muy previsoru, en los casos, tan frecuen~ 
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tes, de orfendcd, y toniondo en cuente que le occión prescribe u 
los 10 ciíos dol n~cimiento. 

RPUBL lA D1...MI!'- (A...,A 

Ultimo nctpite.- Dispone qu9 le noción on esteblecimionto de 
pntornidud proscribo o los 10 años del nncimionto 1 con el fin de 
prevenir litigio a une focha muy distante de los hochos que pueden 
servir de be.se e. le. acción • 

.A.rt. ?.- Estnbloce, de un modo estricto y limitativo, los ca• 
sos on que la declaración judicial de paternidad esteró p0rmitida. 
La onumor~ción do astas cesos se hece tenicrdo en cuenta las rco­
lidcdes de nuestro modio social y ln oxperioncia judicicl ndquiri­
dn en le aplicuci6n do los ~rt1culos 9 y 10 de la Loy No. 1051, 
do 1928, poro adomñs con une mayor precisión, en visto de las im­
portantes consecuoncir.s jurídicas que se derivr,rén de le. declnrato­
ri~ do pRternidcd que soa pronunciadc do acuerdo con el proyocto de 
ley, consecuoncics que no tendrán la limitoci6n prevista on ol ar­
ticulo 9 de lu Ley yo. indicado..· 

i:..rtc 8º- Provó, do un modo expreso, ciertos casos en quo lude­
clcreción de pctGrnidnd es inedmisible, e fin de impedir ~buso e 
imposturas, pues si es una nocosidnd socinl ponor orden en todo lo 
relativo n la filinci6n naturcl, seria trastornador no ofrecer gnrnn­
tins contre imputacionGs do puternidcd que no estuvieron en concor­
dancia con los hachos 1·crJ.es. 

Art. 9.- Atribuye en gunore~ n los p~ricntos ncturcles, del la­
do materno, los mismos dorochos sucesorales que tienen los legíti­
mos, reproduciendo e:.sí, pare:- 6S to cnso, el principio ostnblooido en 
ol articulo lo. del proyecto~ 

Art~ 10.- Ln primera pcrte de esto c.rtículo, reproduce el prin­
cipio ostc.blocido en ln Ley No. 357, pe.re los cusos en que no hay 
doscendoncia legítima dol lado ~atorno. En esto cnso 1 los perientes 
nc.turules concurren a ln sucesion como si fueren leg1tiínos. 

Primer Acé.pi te.- Represento. uno do las im.portt'.ntes modificucio­
nes que hGco el proyecto de lay n lu logislcción cnterior. La modi­
ficación~ en esto punto. se sitúe on unr. posición equidistante en­
tro le Ley No. 357, de 1940, y las disposiciones del Código Civil 
que regínn estn mr:turio.. Concede EÜ hijo natural, del le.do paterno. 
en ceso do ester en concurroncic con hijos o dosccndiontos logiti­
mos del padre, la mitad de la parte horüditnrin atribuidc. a un hi­
jo legítJ.mo o u los descendiont os de ésto. Establece e.sí entre 
nosotros le.. misme cuota ostc.bl0cidn en Francic, por le. Loy de 1896, 
pero con un notable mejorcmicnto, sobre el sistemr:,. francés en favor 
de los hijos ncturE:.les, en lo relativo ul ce.so do le cuota heredi­
taria, En ofocto, en cuento el método de cf.lculo do dicha cuota he­
roditc.~ie, la disposición del proyecto que so comentr. adopta un sis­
tcmE: mus boncficioso, en fevor de los hijos nc.tur11les, que el· conse.­
grudo por ln jurisprudcncie frnncosa, entes y después de 1896, Así 
por ejemplo, do -acuerdo con lo j urisprudenoi e frcncose., unr, mesa ho­
reditariQ de $24.000.00 a distribuir entre dos hijos natureles y 
tros,logitimos, so repartiría del sigui0nto modo: n oodn hijo nntu­
rel $2e400.00 y pera cadu hijo legitimo $6.400.00. De acuerdo con 
el sistema que se cdopta· en el texto quo se comente: e.qui, ende hijo 
natural rocibirin $3.000.00 y ceda hijo legítimo 16.000.00, o lo 
que os lo mismo 1 le sucosi6n so dividiría utribuyéndoso dos unid¡¡des 
G c~du hijo legitimo y unn unidad a onda hijo neturnl, con lo o 
cnda hijo natural reoibiríe juste y exnctomonte la mitnd de lo 
rociba cada hijo legítimo. En el c~so del ejomplo, la masa heredita­
ria se dividiría pr0liminurmonto en ocho unidades (dos por oadu hijo 
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jo 1~gít imo, o scen seis unidades , y une por cada hijo nc.tur~l, o 
se2n dos dos unidad , s, sUiil.ondo ocho unidades). Co.da unidad represen­
tarie ¡3.000.00. Este últime sería l~ slllll.c que correspondería o ce­
do. hijo natural, y ol doble do os . sumo ($6.000.00) a ceda uno de 
los tres hijos losítimos del ejemplo. Como le disposición dol proyoo­
to figure cxpresedc en un~ forme concise, se h~ creído conveniente 
oxplicc.rln Equí d0 un modo oxtonso, ilustré.ndola con un ejemplo, po­
re frcilit~r le intorprot~ción judicinl on c~so de conflicto. 

J..rt . 11. - Introduce unl .. modificc.ci6n importente el sistema que 
hebít ~stcblecido ~1 &rtículo 5 do 1~ Ley No. 35? on relnci6n con 
los hijos m.turcl 0s, durcntc le. menor cdr,d do éto, lo que desdo lue­
go de be sobrocntendorsc, yr. que l '.· tutele. "f le c.dr.linistr ,....ción legcl so 
refieren siempre c. menores do edad. :Cl Articulo 5 de lo. Ley ye. indice­
de ost .blocic. un r t ..... :tmcn r.lterne.tivo d0 tutele o e.dninistrnci6n le­
gül, on ceso do roconocimiento por le. mc..dro o por ol pndre. Se ha 
considoro,i:> convonienta ostc.blocor t . ~sto respecto un régimon do uo.­
yor fijcz .... , -: s ·~ n ol de le tutela me.torna en todos los ocsos. Sin 
ombergo, como puedo ocurrir quo los pedros rooonozcrn u los hijos nu­
tureles c.ntos del nccioionto, nl producirse ol nccimionto, o inme­
diatamente dospuós del ncciraionto, el nrtículo dispone que, cuc.ndo 
dicho rúconocimicnto ocurre dontro de los tres meses del necimiento, 
ol hijo ostc~t somotid n1. résiuen de 1~ ~dministrcción lognl , ejor­
cidc. por el pc.dro. De este modo, cuU1do el reconocimiento de un hi-
jo por su pedro sea t~rdío, esto hocho no introducirá ningún crJnbio 
0n lr. nd?:linistrnción de los bienes del hijo. 

Art. 12. - Dispone l ·:s dorogncione s de rigor~ 

SEGUNDJ... PARTE. 

A fin da que este exposición de motivos puede. servir, en cuento 
més scu posible, pc.r e. lo. recte. interpretación del proyecto do ley, 
convien0 hacer l~s siguientes considerncionos finales: 

Los hijos, une. vez reconocidos por el pedre, tendrén, ci,ril, so­
cicü. y oconómiceiaonte, los · ismos derechos, sin distinguirse entro 
si no.cioron r:.dul torinos o incestuosos, on cuento ello rosul to del 
roconoc.ir..J.ento; los beneficios que el proyecto do ley flCuerdc n los 
hijos, por of . cto del ncciiaionto, resp ... ct0 do 1 c. nndre, y por ofoc­
to dol reconocimiento, por el lodo del pedro, deban nprovechrx a to­
dos los hijos reconocidos o que hubieren nacido antes de le Ley, de 
modo que so igucle le, si turtción de todos los hijos yo. nccidos, o ya 
reconocidos por el p~dro; en cuento e lus sucesiones ye obiertcs nl 
convertirse en loy el proy~cto , su entiende que doben regirse por le 
log1slcc1ón ~ntorior. 

Junio de 1945.-
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EXPOSICION D.ci MO'rIVOS D.i!iL PROY~CTO 
DE LEY SOBRE FILIACION NATURAL. 

Prime.ca Parte 

~ ~ll SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Art. 1.- Reproduce el principio fundamental proclama­
do en el artículo 1 de la Ley No. 357, del 29 de Octubre 
de 1940, pero anuncia distinciones en materia sucesoral, 
que se hacen más adelante en el proyecto. 

Art. 2.- Consagra entre nosotros la regla de que la 
filiaci6n natural, respecto de la madre, se estableee por 
el solo hecho del nacimiento. La regla tiene una ap11caci6n l 
aosoluta, respecto oe la filiación maternal. Mediante esta 
reforma, el reconocimiento materno dejará de ser una nece­
sidad legal para determinar la filiación materna de los hi­
jos . 

Primer acápite.- Indica que, respecto del padre, la 
filiación se establece por el reconocimiento o por decisión 
judicial, estableciendo así, para todos los fines civiles, 
un nuevo medio de reconocimiento, para cuya presentación se 
establecen más adelante l r ... s cont." iciones indispensables. 

Ultimo acápite.- Consagra por primera vez entre noso­
tros, con una importante innovaci6n, una institución alta­
mente moral y·saludable, llamada a producir armonía y feli­
cidad en nuestras organizaciones familiares: la posibilidad 
de que los hijos, en caso de fallecimiento, ausencia o in­
capacidad del padre, puedan recibir el reconocimiento pater­
no por obra del abuelo paterno, y a falta de éste, de la 
abuela paterna. 

Art. 3.- ~eproduce en una forma más correcta la regla 
establecida en el artículo 4 de la Ley 357 sobre el recono­
ciuiento de los hijos adulterinos, haciéndola casi universal, 
y exceptuando sólo el caso ue que el hijo adulterino esté 
favorecido por la presunción de legitimidad del artículo 
312 del Código Civil, caso en el cual, salvo desconocimien­
to, el hijo cuenta con una situación familiar y social sa­
tisfactoria ~ue no debe alterarse para evitar procesos le­
sivos al buen nombre de la f amilia. 

Art. 4.- Mantiene la prohibición de reconocer los hi­
jos incestuosos, pe·ro permite dicho reconocimiento en que 
se pruebe la buena fé del padre. De este modo, cesará la 
injusta situación en que se encuentran muchos hijos inces­
tuosos. Por otra parte, estos hijos tendrán una filiaci6n 
maternal bien establecida, por efecto del artículo 2 del pro­
yecto. 

Art. 5.- Mantiene la regla de que. el reconoci1niento 
puede ser impugnado por los interesados si es perjudicial 
al hijo o si procede Ce personas sin calidad para hacerlo, 
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y la de ~ue el Ministerio Público tiene acción para 
incoar esa impugnación, en los casos en que el reco­
nocimiento esté prohibido por el motivo de orden so­
cial. 

Art. 6.- Establece, por primera vez entre nosotros, 
nara todos los fines civiles, la posibilidad de estable­
cer en justicia la filiación paternal de los hijos natu­
rales, concediendo la a~ción a la madre y al-hijo. 

Primer acápite.- Como puede ocurrir que las madres 
se muestren renuentes, esta disposición faculta al Juez 
de Primera Instancia a designar al hijo un tutor especial 
que lo represente en la acción, a petición de cualquier 
pariente materno, o del Ministerio Publico, Esta última 
disposición es muy previsora, en los casos tan frecuentes, 
de orfandad, y teniendo en cuenta que la acción prescribe 
a los 10 aflos del nacimiento. 

Ultimo acápite.- Dispone que la acción en estableci­
miento de paternidad prescribe a los 10 afias del nacimien­
to, con el fin de prevenir litigios a una fecha muy distan­
te de los hechos que pueden servir de base a la acción. 

Art. 7.- ~stablece, de un modo estricto y limitativo, 
los casos en que la declaración judicial de paternidad es­
tará permitida. La enumeración de estos casos se hace te­
niendo en cuenta las realidades de nuestro medio social y 
la experiencia judicial adquirida en la aplicación de lgs 
artículos 9 y 10 de la Ley No. 1051, de 1928, pero ademas 
con una mayor ~recisión, en vista de las importantes con­
secuencias juridicas que se derivarán de la declaratoria 
de paternidad que sea pronunciada de acuerdo con el pro­
yecto de ley, consecuencias que no tendrán la limitación 
prevista en el artículo 9 de la Ley ya indicada. 

Art. 8.- Prevé, de un modo expreso, ciertos casos en 
que la declaración de paternidad es inadmisible, a fin de 
impedir abuso e imposturas, pue si es una necesidad social 
poner orden en todo lo relativo a la filiación natural, se­
ría trastornador no ofrecer garantías contra imputaciones 
de paternidad que no estuvieren en concordancia con los 
hechos reales. 

Art. 9.- Atribuye en general a los parientes natura­
les, del.lado materno, los mismos derechos sucesorales que 
tienen 10s legítmos, reproduciendo así, para este caso, el 
principio establecido en el artículo lo. del proyecto. 

Art. 10.- La primera parte de este artículo, reprodu­
ce el principio establecido en la Ley No. 357, para los 
casos en que no hay descendencia legítima del lado paterno. 
En este caso, los parientes naturales concurren a la suce­
sión como si fueran legít irnos.· 
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Primer acápite.- Representa una de las importantes 
modificaciones que hace el proyecto de ley a la legisla­
ci6n anterior. La modificaci6n, en este punto, se sitúa 
en una posición equidistante entre la Ley No. 357, de 1940, 
y las disposiciones del Código Civil que regían esta mate­
ria. Concede al hijo natural, del lado paterno, en caso 
de estar en concurrencia con hijos o descendientes legíti­
mos del padre, la mitad de la parte hereditaria atribuída 
a un hijo legítimo o a los descendientes de éste. Esta­
blece así entre nosotros la misma cuota establecida en 
Franc:la por la Ley de 1896, pero con un notable mejoramien­
to, sobre el sistema francés en favor de los hijos natura­
les, en lo relativo al caso de la cuota hereditaria. En 
efecto, en cuanto al método de cálculo de dicha cuota he­
reditaria, la d1sposici6n del proyecto que se comenta adop­
ta un sistema más beneficioso, en favor de los hijos natu­
rales, que el consagrado por la jurisprudencia francesa, 
antes y deE3pués de 1896. Así, por ejemplo, de acuerdo con 
la jurisprudencia francesa, una masa hereditaria de $24,000. 
oo a distribuir entre dos hijos na tuJ.~a1es y tres legítimos, 
se repartiría del siguiente modo: a cada hijo natural $2, 
400.oo y para cada hijo legítimo $6,400.oo. De acuerdo con 
el sistema que se adopta en el texto que se comenta aguí, 
cada hijo natural recibiría #3,000.oo y cada hijo legitimo 
$6,000.oo, o lo que es lo mismo, la sucesión se dividiría 
atribuyéndose dos unidades a cada hijo legítimo y una uni­
dad a cada hijo natural, con lo cual cada hijo natural re­
cibiría justa y exactamente la mitad de lo que reciba cada 
hijo legítimo. En el caso del ejemplo, la masa hereditaria 
se dividiría preliminarmente en ocho unidades (dos por ca­
da hijo legítimo, o sean seis unidades, y una por cada hijo 
natural, o sean dos unidades, sumando ochd unidades). Cada 
unidad representaría #3,000.oo. Esta última seria la suma 
que correspondería a cada hijo natural, y el doble de esa 
suma (6,000.oo) a cada uno de los tres hijos legítimos del 
ejemplo. Cmmo la disposición del proyecto figura expresa­
da en una forma concisa, se hq creído conveniente e~licar­
la aquí de un modo extenso, ilustrándola con un ejemplo, 
para facilitar la interpretación judicial en caso de con­
flicto • 

. Art. 11.- Introduce una modificación importante al 
sistema que había establecido el artículo 5 de la Ley No. 
357 en relaci6n con los hijos naturales, durante la menor 
edad de éste, lo que des, e luego debe sobreentenderse, ya 
que la tutela y la administración legal se refieren siem­
pre a menores de edad. El artículo 5 de la Ley ya indica­
da establcía un régimen alternativo de tutela o administra­
ción legal, en caso de reconocimiento por la madre o por el 
pad~e. Se ha considerado conveniente. establecer a este res­
pecto un rggimen de mayor fijeza, o sea el de la tutela ma-
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terna en todos los caso s . Sin embargo, como puede ocurrir 
~ue los padres reconozcan a los hijos naturales antes del 
n~cimie nto, al producirse el nacimiento, o inmediatamente 
después del nacimiento, el artículo dispone, que, cuando 
dicho reconocimiento ocurra dentro del los tres meses del 
nacimiento, el hijo estará sometido al régimen de la ad­
ministración legal, ejercida por el padre. De este modo, 
cuando el reconocimiento de un hijo por su padre sea tar­
dío, este hecho no introducirá ningún cambio en la ad.mi­
nistración de los bienes del hijo. 

Art. 12.- Dispone las derogaciones de rigor. 

SEGUNDA PARTE 

A fin de qua esta exposici6n de motivos pueda serv~r, 
en cuanto más sea posible, para la recta interpretación 
del proyecto de ley, conviene hacer las siguientes consi­
deraciones finales: 

Los hijos, una vez reconocidos por el padre, tendrán, 
civil, social y econ6micamen&e, los mismos derechos, sin 
distinguirse entre si nacieron adulterinos o incestuosos, 
en cuanto allo resulte del reconocimiento; los bebeficios 
que el proyecto de ley acuerda a los hijos, por efecto del 
nacimiento, respecto de la madte, y por efecto del reco­
nocimiento, por el lado del padre, deben aprovechar a todos 
los hijos reconocidos o que hubieren nacido antes de la Ley 
de modo que se iguales la situaci6n de todos los hijos ya 
nacidos, o ya reconocidos por el padre; en cuanto a las 
sucesiones ya abiertas al convertirse en ley el proyecto, 
se entiende que deben regirse por la legislación anterior. 

Junio de 1945. 
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Sefiores senadores: 

El proyecto de ley sobre filiación natural que fué sometido a la 

consideraoi6n del Senado por el Señor Presidente de la República, en 

fecha 30 de junio del presente afio, representa una de las inicitivas 

de mayor alcance, de méritos más evidentes y de más alta inspiraci6n 

entre las que constituyen la emprp.sa de mejoramiento social con que 

el Benefactor de la Patria da cada vez mayor lustre a la Era que lle­

va su nombre. 

Hay en el men •aje de remisi6n y en la minuciosa exposición de mo­

tivos que acompaña el proyecto razones de tal claridad y elevaci6n, 

que dificilmente pueden ser ni mejoradas ni puestas en mayor eviden­

cia por las consideraciones que esta Comisi6n pueda ot'recer acerca 

de ellas; por lo que nos permitimos rogar que se nos conceda el ho­

nor de considerarlas reproducidas en el p~esente informe. 

LA COMISION Permanente de Justicia recomienda que el proyecto 

sea aprobado sin enmienda. 

LA COMI~ION: 4 :i=- /7 r °' 
.... ~ 

' ~ Arturo Lo o, 
Presiden e. 

/' i:~. 
Secretario. 

Ciudad Trujillo, 11 de julio, 1945. 
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. .... 

Señor doctor 
7. de J. Troncoso de la 
Presidente del Senado, 
ciudad.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujille, 
Distrito de Santo Domingo, 

28 de agosto, 19¼5 • 

Concha, 

Tengo bien devolver a esa Cámara Le­
gislativa de su digna ~Tesidencia el proyecto de ley 
relativo a la filiación de los Hijos Naturales y some­
ter a su ilustrada consideración las modificaciones 
que le introdujo la Cámara de Diputados. 

Esas modificaciones, que en nada alte­
ran los propósitos fundlilID.entales de la ley expresados 
en el mensaje con que lo introdujo el Poder Ejecutivo, 
son las siguientes: 

Artículo 6.- En el ·proyecto original di­
ce: "En caso de neeesidad, el Juez de .1:'rimera Instan­
cia, a petición de cualauier pariente materno, o del 
Ministerio Público, le designará al hijo un tutor es­
pecial que lo represente en la acción". 

La modificación dice así: "En caso de 
muerte, ausencia o incapacidad de la madre, a petición 
de cualquier pariente materno, o á falta de est~s, del 
Ministerio Público, el Juez de Primera Instancia le de­
signará al menor un tutor especial que lo represente en 
la acción" 

El propósito de esta 'utodifieación es de­
terminar con claridad los casos de necesiiad a que se 
refiera el proyecto, y circunscribir la iniciativa del 
Ministerio Público al caso de que, no pudienio intentar 
la madre la acción, no hubiere parientes del lado mater­
no que la promueva. 

Naturalmente que, cuando en un hecho es­
té envuelto el orden público, de acuerde con el derecho 
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común, el Ministerio ~Úblico puede, hacer establecer 
el hecho de la filiación para los fines de la acción 
pública que asilo requiera. 

Se ha considerado que es prudente, mien­
tras la madre esté en condiciones ie actuar, reservarle 
una acción cuyos fundamentos · ell.a está. en mejores con­
diciones de conocer, asi como de las circunstancias de 
orden moral que, hasta en interés del hijo, pudiera e­
lla apreciar y que determinen su abstención de ocurrir 
a la justicia. 

La otra modificación a ese artículo con­
siste en reducir a cinco años el término de la prescrip-. , 
Cl.On. 

Para hacer esta modificación se ha teni­
do en cuenta que esta ley, que contiene una de las más 
avanzadas disposiciones que se pueden comprobar en Eu­
ropa (excepto Rusia) y ~un.érica, acuerda en efecto al hi­
jo cuya filiación se haya establecido, aun la adulteri­
na, una vocación hereditaria de grandes proporciones; 
que, prolonganio durante diez años el derecho a la ac­
ción en investigación de la paternidad, pueia esta so­
brevenir cuando ya hayan sido partidas las sucesiones 
y revocar por consecuencia los derechos patrimoniales 
ya establecidos. 

En las legislaciones que se señalan por 
sus avanzadas doctrinas sobre estos problemas de la fa­
milia, a pesar de que en una gran mayoría de ellos so­
lo se confieren derechos personales a alimentos y edu­
cación y otros que en forma pecuniaria no alteran la 
trasmisión de bienes, como sucede cuando esos derechos 
se vinculan sobre los bienes mismos como derechos rea­
les,para reducir en lo posible esas contingencias se 
ha establecido un plazo de mas corta duración, que el 
de cinco años, (Inglaterra y Suiza un año y Francia dos 
años a p·artir del nacim.iento).-

Por otra parte, además de las complica­
ciones del establecimiento de pruebas despues de tan 
largo tiempo, se ha considerado la tendencia de nues­
tra legislación de reducir los plazos de la prescrip­
ción en general, lo que es una saludable medida para 
la estabilidad de las situaciones jurídicas creadas. 
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Artículo 7.- Propiamente la modificación 
de este artículo es sustituir la palabra engañosa, con­
tenida en el proyecto, por dolosa, que es una expresión 
de parecido sentido al de aquella, pero que ofrece la 
ventaja de que ha siGiu inporl'orada a nuestra terminolo­
gía jurídica (Código francés) y por ello es de mas fa­
cil interpretación y aplicación. Por lo demás en vez de 
cilecir tten caso de seducción si ha. habido abuso de auto­
ridad, promesa de matrimonio o maniobras engañosas (do­
losas¡" se ha ilcho: "en caso de seducción realizada 
por medio de abuso de autoriaad, promesa de matrimonio 
o maniobras aolosas". 

Aunque parece implícita en el proyecto 
originario que no es cualquier clase de seducción la 
que determina el derecho, sino la realizada por esos 
medios, se ha querido hacer más expresa la limitación. 

Artículo 10.- Dice así: "Si no hay des­
cendencia legítima del lado materno, los parientes na­
turales concurren a la sucesión como legítimos". 

Se ha considerado que en vez de la pala­
bra materno que desvirtua el propQsito de la ley, se 
debe poner paterno, pues por otra parte ya el caso de 
la sucesión de la madre está consignaia en el artículo 
9 de la ley. 

rr. 

?4uy at~tamente le saluda, 

( 1 / 

/ / /v.( · / L = 
~ ~~· Her;:ra, 

Presidente a.e la Cámara de Diputados • 
./ 
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ENA;DO , 

r 

REPUBLICA COMINICA~:A 

SECRETARIA DE ESTADO DE l..A PRESIDENCIA 

Núm. 2 li 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domi~o, 

31 de agosto de 1945. 

P( BI lCA DOMINICANA 

Por encargo del Excelentísimo Señor Presiden­
te de la Re:pú1:1lica me es grato acusarle recibo de su oo­
municacfón No.509, de fecha 29 de agosto en ctrso, e in­
formarle que la tey relativa a la filiación de 1 os hijos 
naturales, ha sido :promulgada con fecha de hoy -~ regis­
trada bajo el No. 985. 

he 
o. 

Le saluda muy aten tame 

Julio 
Secretario 

Pre 
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